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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas complementarias formuladas por los ESTADOS UNIDOS sobre
la relación con la notificación de la REPÚBLICA DOMINICANA1

Se ha recibido de la  Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 28 de mayo de 2002.

_______________

Las siguientes preguntas se presentan con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Estas preguntas se presentan sin perjuicio
de nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras preguntas.

Zonas francas

Agradecemos a la República Dominicana sus respuestas a las preguntas que formulamos y el
valioso debate mantenido durante la reciente reunión extraordinaria del Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias.  No obstante, siguen preocupándonos algunas disposiciones de la Ley 8-90
en la medida en que en las mismas se establecen prescripciones o se ofrecen incentivos que
sobrepasan los descritos en el documento G/SCM/39.

1. En el párrafo f) del artículo 17 de la Ley 8-90 parece exigirse de manera explícita que los
productos exportados tengan al menos un 25 por ciento de componentes locales o materia prima
nacional.  Esta disposición parece ser un requisito necesario para beneficiarse de este programa.  Así
pues, sírvanse explicar si este aspecto del programa constituye una subvención prohibida de
conformidad con el apartado b) del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo SMC.

2. En virtud del artículo 29 de la Ley 8-90, se conceden beneficios especiales a las empresas en
forma de "precio subvencionado", "de manera preferencial, cuotas de exportación", y "tasas de interés
preferencial".  Análogamente, en el artículo 40 se dispone que las operadoras de zonas francas podrán
obtener "préstamos o avales en moneda nacional o extranjera".  Sírvanse explicar si estos aspectos de
la Ley 8-90 cumplen las condiciones establecidas en el documento G/SCM/39.

__________

                                                     
1 G/SCM/N/74/DOM, G/SCM/N/71/DOM y G/SCM/Q3/DOM/5.


